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I. Presentación 
 
El Ministerio de Educación Nacional dentro de la política de eficiencia del sector, se 
encuentra interesado en promover el mejoramiento de los procesos de gestión orientada a 
resultados.  
 
En el desarrollo de esta tarea, se ha propuesto brindar orientaciones a las entidades 
territoriales para lograr adecuados esquemas de planificación del desarrollo sectorial en 
todas las regiones del país, con el fin de alcanzar mancomunadamente los objetivos del 
sector a nivel agregado, bajo el entendimiento de los procesos de planificación como 
punto de partida de la gestión sectorial.   
 
Dentro de este propósito, el Ministerio contrató los servicios de ESOCEC Ltda. con el fin 
de construir y aplicar una metodología de evaluación de la articulación de los diferentes 
niveles de gobierno a partir del anÆlisis de estrategias y compromisos coincidentes entre 
los planes de desarrollo de cada nivel.   
 
En tal sentido, se construyó una metodología para analizar la articulación de los planes 
territoriales con el Plan Nacional Decenal de Educación que contiene los deseos y 
objetivos construidos por la sociedad para la educación del futuro y el Plan Sectorial como 
derrotero de la política nacional. 
 
El objetivo de este documento es presentar la metodología de evaluación de la 
articulación la planificación territorial con el Plan Nacional Decenal de Educación y el Plan 
Sectorial 2006 � 2010, que incluye adicionalmente la metodología para la evaluación del 
nivel de formulación del Plan educativo territorial, así como los resultados de la aplicación 
de la metodología en los 80 planes educativos de las entidades territoriales certificadas.  
 
La metodología objeto de la consultoría fue el resultado de un diÆlogo permanente con la 
Dirección del Plan Decenal y la Subdirección de Apoyo a la Gestión de las Secretarías de 
Educación, que incluyó la realización de reuniones y talleres de validación en las que 
participaron representantes de entidades territoriales1. 
 
A partir de los resultados de la aplicación de la metodología se propondrÆn 
recomendaciones que le permitan al Ministerio brindar lineamientos sobre la forma como 
puede mejorarse el proceso de articulación y formulación de los Planes educativos en el 
nivel territorial.   
 
En el primer capítulo se presenta el enfoque conceptual de la metodología aplicada, en el 
segundo el desarrollo de la metodología, en el tercer capítulo los resultados de las 
entidades territoriales y finalmente algunas conclusiones y recomendaciones a partir de 
los resultados observados.  
 
Anexo al documento se hace entrega de un documento específico con los resultados para 
cada una de las entidades territoriales.  
 

���������������������������������������� �������������������
1 El día 18 de Septiembre de 2008 se realizó una reunión de socialización de la metodología preliminar en la 
que participaron las Secretarías de Educación de Antioquia y Manizales.  
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II. Enfoque conceptual 
 
Uno de los principales objetivos del proceso de descentralización es el mejoramiento de la 
productividad y la eficiencia en la prestación de los servicios sociales, bajo el 
entendimiento de que tales propósitos se obtienen al estar mÆs cerca de las necesidades 
de los usuarios. El objetivo de la descentralización educativa es precisamente ese, que 
los gobiernos locales al estar mÆs cerca de las comunidades conozcan sus necesidades y 
puedan brindar de manera efectiva (eficaz y eficientemente) el servicio pœblico de la 
educación.  

 
Sin embargo, para alcanzar los resultados esperados del proceso descentralista en torno 
a la provisión de servicios sociales, las administraciones locales deben orientar sus 
acciones a travØs de un esquema de Gestión Orientada a Resultados, la cual es 
entendido como la articulación permanente y continua de los procesos de planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones del Estado, tendientes a dar 
cumplimiento a los compromisos concertados con la ciudadanía para atender de forma 
oportuna, integral, transparente y eficiente las necesidades y dar cumplimiento a las 
funciones y competencias encomendadas por la Constitución y la Ley2.   
 
La gestión de una entidad territorial serÆ medida entonces por la capacidad de alcanzar 
los resultados esperados en el plan de desarrollo, el cual se constituye en el punto de 
partida de la gestión de la administración local en el que se identifican y priorizan de 
manera participativa y concertada con la comunidad, los objetivos, estrategias y metas de 
corto, mediano y largo plazo tendientes a dar  solución a las problemÆticas identificadas y 
a dar cumplimiento a los fines del Estado.    
 
Para que los planes de desarrollo (incluyendo en su gama los planes sectoriales de 
educación) se conviertan en una verdadera guía de navegación de los resultados 
esperados deben tener ciertas características; segœn el artículo tercero de la Ley 152 de 
1994 � Ley OrgÆnica del Plan de desarrollo �, deben tener como principios, entre otros, la 
participación social, eficiencia, viabilidad, coherencia y la coordinación  y ordenación de 
competencias.  
 
El principio de participación estÆ orientado a garantizar la inclusión de las sociedad civil en 
las instancias de decisión, teniØndolo en cuenta en la identificación de las problemÆticas, 
pero así mismo en el diseæo de las estrategias que conducirÆn a su solución; esto 
garantiza que la administración en su conjunto estØ orientada hacia la satisfacción de las 
demandas y expectativas de la sociedad civil.  
 
La eficiencia es un principio fundamental que debe acompaæar al de eficacia. Ser eficaz 
significa alcanzar las metas propuestas; sin embargo ser eficaz a cualquier costo significa 
que la sociedad estÆ dejando de producir otros bienes y servicios alternativos con el 
exceso de recursos destinados en su producción. Por lo anterior, una administración debe 
tener en cuenta el principio de eficiencia el cual busca optimizar el uso de los recursos 
financieros, humanos, físicos y tecnológicos necesarios para alcanzar el mayor nivel de 
resultados posible.  

���������������������������������������� �������������������
2 Departamento Nacional de Planeación. Planificación: Base de la Gestión Municipal. Lineamientos generales 
para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 2004 � 2007. BogotÆ, 2004.  
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Unido al anterior principio, el plan de desarrollo debe ser viable, es decir debe prever que 
las estrategias programas y proyectos deben ser factibles de realizar segœn las metas 
propuestas y el tiempo disponible para alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de 
administración, ejecución y los recursos humanos, físicos y financieros a los que es 
posible acceder.  
 
Adicionalmente, el plan debe ser coherente; es decir, debe tener una estructura que 
muestre un hilo conductor lógico entre cada uno de sus niveles de desagregación, 
teniendo como punto de partida un adecuado diagnóstico. Esto indica un claro 
conocimiento de la problemÆtica y un anÆlisis de las causas de la misma por parte de la 
entidad territorial, lo cual facilita la adecuada formulación de objetivos, estrategias, 
programas y proyectos.  
 
En el marco de los principios de unidad y descentralización que caracterizan al Estado 
colombiano, el principio de coordinación establece que las autoridades de planeación del 
orden nacional, regional y de las entidades territoriales, deben garantizar la existencia de 
armonía y coherencia entre los planes de los diferentes niveles de gobierno, garantizando 
así el cumplimiento a los objetivos sociales constitucionalmente reconocidos.  
 
En tal sentido la ordenación de competencias se constituye en un principio mediante el 
cual cada nivel de gobierno planifica sus acciones en el marco de las competencias 
constitucionales y legales que les han sido encomendadas en el proceso de 
descentralización, teniendo en cuenta los principios de concurrencia3, 
complementariedad4 y subsidiariedad5 entre niveles. 
 
Una de las condiciones para consolidar el proceso de descentralización es la acción 
articulada de los diferentes niveles de gobierno en el desarrollo de sus competencias, la 
cual parte de un adecuado proceso de planificación. En tal sentido, sin perjuicio de la 
autonomía territorial, el plan de desarrollo educativo debe tener en cuenta las directrices 
enmarcadas en el plan nacional6, lo que facilita sinergias y el pleno ejercicio de los 
principios seæalados anteriormente.  
 
La armonización de planes territoriales con la política nacional le permitirÆ a la entidad 
territorial la concertación de intereses y optimización de recursos para la ejecución de 
proyectos, a travØs de mecanismos como la cooperación entre niveles o la cofinanciación. 
Esta armonización facilita la realización de convenios, y asociaciones para establecer 
alianzas estratØgicas, que permitirÆn financiar proyectos, aprovechar economías de 
escala y superar las limitaciones, especialmente de tipo financiero7.  
 
 
���������������������������������������� �������������������
3 Cuando dos o mÆs autoridades de planeación deban desarrollar actividades en conjunto hacia un propósito 
comœn, teniendo facultades de distintos niveles su actuación deberÆ ser oportuna y procurando la mayor eficiencia 
y respetÆndose mutuamente los fueros de competencia de cada una de ellas. 
4 En el ejercicio de las competencias en materia de planeación las autoridades actuarÆn colaborando con las otras 
autoridades, dentro de su órbita funcional con el fin de que el desarrollo de aquØllas tenga plena eficacia. 
5 Las autoridades de planeación del nivel mÆs amplio deberÆn apoyar transitoriamente a aquellas que carezcan de 
capacidad tØcnica para la preparación y ejecución del plan de desarrollo. 
6 En el caso de los municipios, los planes de desarrollo educativo tambiØn deben guardar coherencia con el 
plan departamental.  
7 Departamento Nacional de Planeación. Planificación: Base de la Gestión Municipal. Lineamientos generales 
la formulación del Plan de Desarrollo Municipal.  2004. 
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1. De la planeación prospectiva 
 
Una de las características adicionales de la planeación tradicional en el proceso de 
gestión por resultados y que se ha venido implementando tanto a nivel nacional como 
territorial es la introducción de la visión prospectiva en los esquemas de planificación, la 
cual es entendida como  la imagen de futuro deseado que se construye como resultado 
de las diferentes visiones particulares de los que conforman la colectividad.  
 
La planeación prospectiva surge ante la concepción de las administraciones 
gubernamentales, nacionales y territoriales, de la necesidad de planear a largo plazo con 
el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas del desarrollo económico y social del 
territorio, los cuales requieren de continuidad durante mÆs de un periodo de gobierno.  
 
Una de las principales características de este tipo de planificación es que incluye la visión 
compartida de todos los actores de la comunidad (gobierno, academia, gremios, sociedad 
civil) y por tanto se constituye en una apuesta de Estado y no solo de gobierno.  
 
Y esta característica es la que hace que los planes prospectivos sean planes que indican 
el futuro esperado de la sociedad en su conjunto y por tanto se constituyan en una guía y 
un mandato de la sociedad que debe ser adoptado en las apuestas de planeación y 
ejecución de la gestión gubernamental, a partir de la inclusión de los objetivos y 
estrategias consensuados por la comunidad en los planes de desarrollo.  
 
En este contexto es que surge el Plan Nacional Decenal de Educación, el cual se define 
como �un pacto social por el derecho de la educación y tiene como finalidad servir de ruta 
y horizonte para el desarrollo educativo del país en el próximo decenio, de referente 
obligatorio de planeación para todos los gobiernos e instituciones educativas y de 
instrumento de movilización social y política en torno a la defensa de la educación, 
entendida Østa como un derecho fundamental de la persona y como un servicio pœblico 
que, en consecuencia, cumple una función social�8.  
 
El Plan Decenal de Educación se constituye entonces en el pilar fundamental del proceso 
de planificación de la educación en el país y por tanto, los gobiernos Nacional y 
territoriales deben incorporar sus propósitos generales, objetivos y estrategias o acciones 
en las agendas de planificación del desarrollo nacional y territorial.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

���������������������������������������� �������������������
8 Plan Decenal de Educación 2006 � 2010. PÆgina 16.  



 
 

�

 

���������	
��� 
�

GrÆfica 1. Articulación entre niveles de planeación 
 

 
Fuente: elaboración ESOCEC.  
 
De ahí proviene la importancia de la articulación entre niveles desde la planeación 
prospectiva contenida en el Plan Decenal de Educación, el Plan Nacional de Desarrollo 
que debe materializar la visión de la educación, sus objetivos y estrategias en el periodo 
de gobierno a nivel de país y los planes sectoriales territoriales que deben ejecutar las 
visiones regionales de la educación en su territorio.  
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* PNDE, Plan Nacional Decenal de Educación 
** PS: Plan Sectorial, PT: Plan Territorial de Desarrollo 

 
III. Metodología para la evaluación de la articulación y formulación de los 

planes educativos territoriales  
 
La metodología de evaluación de la articulación y formulación de la planificación territorial 
consta de dos fases. La primera corresponde a la evaluación de la articulación con el Plan 
Sectorial y la segunda hace referencia a la evaluación de la articulación con el Plan 
Nacional Decenal de Educación.  
 
El resultado de la aplicación de la metodología a los planes territoriales estÆ consignado 
en 80 informes prototipo por entidad territorial, los cuales permitirÆn a las administraciones 
locales y al Ministerio de Educación conocer el nivel de planificación de la educación en 
los territorios, a partir de la exposición de las conclusiones encontradas en las fases 
anteriormente descritas.  
 
La siguiente grÆfica presenta, a manera de ilustración, los dos niveles de evaluación que 
son objeto de anÆlisis de la articulación entre los diferentes planes: 

 
GrÆfica 2. Posibilidades de articulación entre los planes objeto de anÆlisis 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Como se observa en el grÆfico 2, la metodología de evaluación de la articulación se 
orienta a evaluar la articulación existente entre el Plan Nacional Decenal de Educación 
(PNDE) y los Planes de Desarrollo Sectoriales Territoriales (PT) y por otra parte, la 
articulación entre el Plan Nacional Sectorial 2006 � 2010 (PS) y los PT. Las dos 
evaluaciones presentarÆn información importante para analizar la articulación entre los 
diferentes niveles, resultados que se presentarÆn en el siguiente capítulo.  
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1. Nivel de Articulación con el Plan Sectorial 
 

i. Nivel de articulación 
 
Este primer subcomponente consiste en la identificación en los planes de desarrollo 
territoriales de un conjunto de elementos articuladores que reflejan las principales 
estrategias9 contenidas en el Plan Sectorial. En esta etapa se analiza entonces la 
correspondencia de las estrategias contenidas en los PT con los planes nacionales a 
partir de una cuantificación del porcentaje de elementos coincidentes.  
 
La evaluación de la articulación con el Plan Sectorial se desarrolló en tres etapas. En la 
primera de ellas se revisó el nœmero de temas del Plan Territorial que coinciden con el 
listado de chequeo establecido para el Plan Sectorial10, de donde se logra calcular el 
indicador de Nivel de Articulación a partir de Correspondencia (NAC)11. 
 
Asimismo, con el objeto de evaluar la calidad de la articulación del plan, se revisó el 
nœmero de estrategias que cuentan con metas cuantificables con el objetivo de calcular un 
indicador denominado Nivel de Calidad de la Articulación (NCA). Los puntajes mÆximos 
de este indicador oscilan entre 1 y 3 dependiendo de la importancia de las estrategias 
para promover mayores niveles de cobertura, calidad, pertinencia y eficiencia.  
 
La etapa final consistió en la combinación de estos dos indicadores a travØs de la 
asignación de ponderaciones, 40% para el caso del Nivel de Articulación a partir de 
Correspondencia y 60% para el Nivel de Calidad de la Articulación, mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula:  
 

 
En el caso de la educación inicial, preescolar, bÆsica y media, este indicador se calcula 
para los 4 ejes de política: cobertura, calidad, pertinencia y eficiencia. Para el caso de la 
educación superior, despuØs de analizar las competencias de las secretarias de 
educación en este nivel educativo, se concluyó que el eje de política de cobertura se 
analizaría de manera independiente y que se estudiarían en un solo componente los de 
calidad y pertinencia. Teniendo en cuenta los principios de autonomía institucional 
consagrados en la Ley 30 de 1992, el eje de eficiencia no se consideró para efectos del 
anÆlisis.  
 
Finalmente la metodología prevØ un indicador que sintetiza los resultados para la entidad 
territorial en los dos niveles educativos, para lo cual, teniendo en cuenta la importancia 
emergente de la educación superior, se asignó a este nivel una ponderación del 20% y al 
nivel de educación inicial, preescolar, bÆsica y media el restante 80%.  

���������������������������������������� �������������������
9 Se entiende por estrategia el conjunto de mecanismos y acciones previstas para alcanzar las metas del plan 
de desarrollo. Se derivan del anÆlisis de las causas de los problemas identificados en el diagnóstico y 
corresponden al �como hacer� para atacar dichas causas.  
10 Este listado fue consensuado por la Consultoría con el Ministerio de Educación.  
11 Ver Anexo 1. 

Nivel de Articulación del Plan 
(NAP) ��

Nivel de Articulación a partir de 
Correspondencia (NAC 40%) ��

Nivel de Calidad de la 
articulación (NCA 60%) 
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Los valores obtenidos por el plan de la entidad territorial fueron ubicados en tres 
intervalos. El primero determina un nivel alto de articulación y corresponde a valores 
superiores al 70%. El segundo determina un nivel medio de articulación y se ubica entre 
valores mayores al 40% e iguales o inferiores al 70%. El œltimo intervalo corresponde a 
valores menores o iguales al 40% y equivale a un nivel bajo de articulación: 
 

Tabla 1. Intervalos para el anÆlisis de articulación con el Plan Sectorial 
 

Intervalo del NAP Nivel de articulación 
70%< NAP � 100% Alto 
40%< NAP � 70% Medio 

NAP � 40% Bajo 
 
De la revisión realizada al plan de desarrollo de la entidad territorial, en los informes 
prototipo se consignan los resultados en una tabla como la siguiente: 
 

Tabla 2. Nivel de articulación del plan educativo territorial con el Plan Sectorial 
 

Articulación 

Correspondencia 
(NAC) 

Calidad 
(NCA) 

Nivel de 
Articulación del 

Plan (NAP) 

Nivel de 
Educación Eje de Política 

% Nivel % Nivel % Nivel 
Cobertura       
Calidad       
Pertinencia       
Eficiencia       

Educación inicial, 
preescolar, bÆsica y 
media 

Subtotal       
Cobertura       
Calidad y pertinencia       Educación superior 
Subtotal       

Total       
 

ii. Estructura y nivel de evaluación del plan territorial 
 

Adicional al estudio sobre la articulación de los planes territoriales, como parte de la 
metodología se analizaron las cualidades de la planeación territorial con el objetivo de 
revisar si los planes de desarrollo territorial en materia educativa realmente cuentan con 
las características mínimas requeridas para convertirse en un verdadero instrumento de 
planificación y gestión del desarrollo de la educación en el territorio. Lo anterior, en el 
entendimiento de que no es suficiente la articulación entre niveles, sino tambiØn que los 
objetivos planteados sean coherentes, se puedan desarrollar a travØs de su 
materialización en estrategias, planes, programas y proyectos y que a su vez Østos 
niveles cuenten con metas cuantificables que permitan medir los logros alcanzados a 
travØs de la ejecución del plan.  
 
Para cada PT se analizó en primer lugar su estructura y en segundo tØrmino la 
evaluabilidad de sus metas, tanto de producto como de resultado. En el primer caso se 
evalœa la coherencia entre el diagnóstico presentado, las estrategias planteadas y la 
formulación de metas, sin entrar al tema de la evaluabilidad, tema que por su relevancia 
tendrÆ un tratamiento específico.  
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� Estructura del Plan de Desarrollo Territorial  
 
En esta parte de la metodología se evalœa que el plan territorial cuente con los diferentes 
niveles de desagregación mínimos de la parte estratØgica del Plan, los cuales deben 
guardar una estructura clara y lógica como la que se presenta en la siguiente grÆfica 
extraída de la Guía N° 27.  
 

 
Adoptando la metodología contenida en la Guía N° 27, se analiza la existencia de un hilo 
conductor lógico entre cada uno de los niveles de desagregación del plan, analizando por 
ejemplo que las estrategias, programas y proyectos que lo conforman sean el resultado 
de un anÆlisis detallado de la situación actual de la entidad y de las causas de dicha 
situación.  
 
En primera instancia, para evaluar la coherencia de la estructura se revisa la presencia de 
un diagnóstico que permita identificar los principales retos para la entidad territorial, la 
existencia y coherencia de los diferentes niveles de formulación (objetivos � programas � 
proyectos � estrategias) y la asignación de recursos para la financiación de las acciones 
propuestas. La formulación de un plan que cuenta con estos tres elementos es calificada 
como �sobresaliente�. Para los otros casos se asignan puntajes de acuerdo con la 
siguiente escala: 
 

Tabla 3. Evaluación de la estructura del plan educativo del municipio de Montería 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Criterio Puntaje 
Diagnóstico  
Existencia y coherencia de 
los niveles de formulación 
Asignación de recursos  

Si = 1; No =0 

�

Estructura del plan territorial 
3 puntos Sobresaliente 
2 puntos Buena 
1 punto Insuficiente 
0 puntos Deficiente 

�
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� Nivel de evaluabilidad del Plan 
 
Como su nombre lo indica este indicador busca analizar el grado de cuantificación o 
evaluación que se puede realizar de cada una de las metas contenidas en el Plan de 
Desarrollo, entendidas como aquellas que expresan una medición numØrica.  
 
Este criterio de evaluación lleva implícito el anÆlisis del nivel de diseæo de indicadores por 
parte de los planificadores locales, que les permita contar con referentes para medir los 
avances de su gestión en el tiempo.  
 
En tal sentido, se analiza si los indicadores propuestos estÆn bien diseæados y presentan 
una meta cuantificable que permita evaluar el avance en tØrminos de las metas de 
resultado y de producto, entendidas las primeras como aquellas que permiten mostrar los 
avances a nivel agregado y el impacto interno del sector y las segundas como aquellas 
metas intermedias pero tangibles que permiten llegar al resultado esperado.  
 
Para el cÆlculo del indicador de evaluabilidad, se procedió a dividir el nœmero de metas 
cuantificables entre el total de metas del plan, a partir de lo cual se estableció la siguiente 
escala: 
 

Tabla 4. Intervalos para el anÆlisis de evaluabilidad del plan educativo  
 

Nivel de Evaluación 
80%< Alto � 100% 
60%< Medio � 80% 

Bajo � 60% 
 
El resultado obtenido por las entidades territoriales es acompaæado por observaciones 
relacionadas con el establecimiento de metas de resultado y de producto, líneas de base 
y anualización de las metas a lo largo del periodo de gobierno.  
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2. Articulación del Plan de Desarrollo Territorial con el Plan Nacional 

Decenal de Educación 2006 � 2016 
 
La metodología para medir la articulación con el Plan Decenal es similar a la presentada 
para el Plan Sectorial. En primera instancia se analiza la coincidencia entre las estrategias 
contempladas en el plan territorial y los pactos sociales consignados en el PNDE. A partir 
del chequeo de estos aspectos se calcula el indicador de Nivel de Articulación a partir de 
Correspondencia (NAC). Posteriormente se verifica la presencia de metas cuantificables 
para las estrategias del plan territorial con el objetivo de calcular la calidad de la 
articulación (NCA). La œltima etapa consiste en el cÆlculo de un indicador de articulación 
final (NAP), en donde el nivel de articulación tiene una ponderación de 40% y la calidad 
de dicha articulación representa el restante 60%.  
 
Existe, sin embargo, una diferencia con respecto a la evaluación realizada en la sección 
anterior. Dado que los temas de anÆlisis recogen el sentir de la comunidad educativa 
sobre el futuro de la educación, para efectos del cÆlculo de la calidad de la articulación, 
todas las estrategias se evalœan con el mismo puntaje mÆximo: 2 puntos.  
 
La escala para analizar los niveles de articulación es la misma utilizada para el caso del 
Plan Sectorial: 
 
 

Tabla 4. Intervalos para el anÆlisis de articulación con el Plan Decenal  
 

Criterio de evaluación Nivel de articulación 
70%< NAP � 100% Alto 
40%< NAP � 70% Medio 

NAP � 40% Bajo 
 
Los temas y criterios de articulación utilizados para la verificación de los elementos en los 
planes territoriales se presentan a continuación: 
 

Tabla 5. Criterios de articulación del Plan Decenal  
 

Capítulo Temas Criterio de Articulación 

1. Fines y calidad de la 
educación en el siglo XXI 
(globalización y autonomía) 

1.1. Articulación y coherencia del sistema educativo 
1.2. Conformación y operación de un sistema de seguimiento y 

evaluación a la calidad 
1.3. Fortalecimiento de la cultura de la investigación, la ciencia 

y tecnología, las humanidades y el arte 
1.4. Fortalecimiento de competencias  
1.5. Incremento de los resultados en pruebas nacionales e 

internacionales 

2. Educación en y para la paz, 
la convivencia y la 
ciudadanía 

2.1. Políticas pœblicas articuladas intra e intersectorialmente 
2.2. Articulación y corresponsabilidad entre diferentes 

instancias 
2.3. Educación con calidad para todos los grupos poblacionales 

vulnerables y con necesidades educativas especiales 
2.4. Proyectos pedagógicos orientados al reconocimiento de las 

diferencias 

1. Desafíos de la 
Educación  

3. Renovación pedagógica y 
uso de las TIC en la 
educación 

3.1. Dotación e infraestructura tecnológica informÆtica y de 
conectividad 

3.2. Fortalecimiento de procesos pedagógicos a travØs del uso 
y apropiación de las TIC 
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Capítulo Temas Criterio de Articulación 
3.3. Formación de docentes en el uso de las TIC 
3.4. Investigación y estímulo a experiencias significativas y 

redes colaborativas virtuales 

4. Ciencia y tecnología 
integradas a la educación 

4.1. Articulación entre Estado, las universidades, el SENA y 
Colciencias 

4.2. Articular la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano con las actividades de ciencia, tecnología e 
innovación 

4.3. Construcción de comunidades de investigación científica, 
tecnológica y de innovación 

4.4. Fortalecimiento de la educación tØcnica y tecnológica 
articulada al sector productivo 

4.5. Sistematización y transferencia de experiencias exitosas y 
significativas en ciencia y tecnología e innovación 

5. MÆs y mejor inversión en 
educación 

5.1. Educación gratuita con calidad y pertinencia 
5.2. Mayor inversión en educación desde la primera infancia 

hasta el nivel superior 
5.3. Financiación y subsidios para el acceso para la población 

con menores ingresos a la educación superior 
5.4. Mejoramiento de la capacidad de gestión de las secretarías 

para ampliar sus recursos y ejecución financiera 

6. Desarrollo infantil y 
educación inicial 

6.1. Oferta de atención integral a los niæos menores de 5 aæos 
6.2. Consolidar la educación para la primera infancia como un 

propósito intersectorial 
6.3. Requerimientos bÆsicos para la atención integral y la 

educación inicial 
6.4. Educación inicial como prioridad de la inversión 

7. Equidad: acceso, 
permanencia y calidad 

7.1. Acceso y permanencia en condiciones de inclusión en 
todos los niveles 

7.2. Mejoramiento de proyectos educativos institucionales que 
estimulen la permanencia 

7.3. Incorporación en instituciones educativas acciones y 
programas de bienestar estudiantil (arte, deporte, 
ambiente) 

7.4. Apoyos pedagógicos, terapØuticos y tecnológicos para 
poblaciones vulnerables y con NEE  

2. Garantías para el 
cumplimiento 
pleno del 
derecho a la 
educación  

8. Liderazgo, gestión, 
transparencia y rendición de 
cuentas en el sistema 
educativo 

8.1. Capacitación para la gestión, el liderazgo y la participación 
en la construcción de políticas pœblicas educativas 

8.2. Participación de la comunidad educativa en el proceso de 
planeación, gestión y evaluación de las políticas educativas 

8.3. Promoción de procesos de certificación de calidad 
8.4. Implementación de mecanismos de evaluación de 

desempeæo de los responsables de la educación 

9. Formación, desarrollo 
profesional y dignificación 
de docentes y directivos 
docentes 

9.1. Promoción de la profesionalización de docentes y 
directivos docentes 

9.2. Articulación de los niveles de formación inicial, pregrado, 
posgrado para la formación permanente de los docentes 

9.3. Profesionalización y mejoramiento de la calidad de vida de 
los docentes y directivos docentes 3. Agentes 

educativos 

10. Otros actores en y mÆs allÆ 
del sistema educativo 

10.1. Política pœblica como eje integrador de los diferentes 
sectores corresponsables de la educación 

10.2. Participación de la familia en la educación 
10.3. Fortalecimiento de mecanismos de participación y 

articulación del sector productivo y solidario a la educación 
10.4. Fortalecimiento de la educación en y desde de los espacios 

culturales, sociales, políticos y naturales 
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De acuerdo con la información presentada en la tabla, hay un total de 10 temas y 41 
criterios de articulación.  
 
Adicional a esta información, existen una serie de variables e indicadores que 
sistematizan los criterios de articulación, información que resulta de gran utilidad para la 
evaluación realizada. En el Anexo 2 se presenta la matriz utilizada para la evaluación de 
los resultados de las entidades territoriales, tanto en la evaluación del Nivel de 
Articulación a partir de Correspondencia (NAC) como del Nivel de Calidad de la 
Articulación (NCA).  
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IV. Resultados de la evaluación de la articulación y formulación de los 

planes territoriales 
 
En este capítulo se presentan los principales resultados de la aplicación de la metodología 
para la evaluación de la articulación de los planes educativos territoriales con el Plan 
Sectorial y el Plan Decenal de Educación.  
 

1. Articulación del Plan de Desarrollo Territorial con el Plan Sectorial  
 

i. Nivel de articulación 
 
A partir de la metodología de evaluación descrita anteriormente, en tØrminos de la 
articulación con la política nacional para cada uno de los ejes se encontró un nivel 
promedio de articulación de 67% que a la luz del rango de evaluación establecido 
corresponde a un nivel �medio�.  El promedio para el nivel de educación inicial, preescolar 
bÆsica y media es de 70% y para el nivel de educación superior es de 38%. En el anexo 3 
se presentan los resultados georeferenciados por entidad territorial para cada uno de los 
niveles de anÆlisis.  
 
Analizando la información por departamentos y municipios, se observa que los 
departamentos muestran un mejor nivel de articulación con la política nacional en todos 
los ejes de política.  
 

GrÆfica 4. Nivel de articulación con el Plan Sectorial 2006 � 2010. Departamentos 
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GrÆfica 5. Nivel de articulación con el Plan Sectorial 2006 � 2010 
Municipios certificados  

 

 
� Educación inicial, preescolar, bÆsica y media 

 
En el eje de política de cobertura de la educación inicial, preescolar, bÆsica y media el 
65% de las entidades (52) presenta un nivel alto de articulación, el 30% (24 entidades) un 
nivel medio y el 5% (4 entidades un nivel bajo).  
 

GrÆfica 6. Articulación en el eje de cobertura 

 
 

Dentro de este eje de política la estrategia que presenta un mayor nivel de articulación a 
partir de correspondencia nivel agregado (es decir que se encontró mayoritariamente en 
los 80 planes estudiados) es la de infraestructura escolar con un 96%, seguida por 
atención a la primera infancia con un 91%.  
 
En el siguiente grÆfico se presentan los niveles de articulación por tema tanto en 
correspondencia como en calidad. A pesar de que el nivel de articulación a partir de 
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calidad baja respecto a la correspondencia, los niveles de cuantificación de las metas en 
este eje de política superan el 60%, no obstante se recomienda fortalecer a las entidades 
territoriales en el establecimiento de metas concretas en matrícula, tasas de cobertura, 
permanencia y atención a grupos vulnerables.  
�

GrÆfica 7. Articulación de las estrategias en el eje de cobertura  
 

 
 
En el eje de calidad de la educación inicial, preescolar, bÆsica y media el nivel de 
articulación es menor que en calidad. Del total de entidades territoriales estudiantes el 
33% (26%) presentan un nivel alto de articulación, el 48% (39) un nivel medio y el 19% 
(15) un nivel bajo.  
 

GrÆfica 8. Articulación en el eje de calidad  
 

 
 
En el siguiente grÆfico se presentan los temas del eje de calidad segœn su nivel de 
articulación a partir de correspondencia y calidad.  
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Gráfica 9. Articulación de las estrategias en el eje de calidad 
 

 
 
En el eje de calidad la estrategia más articulada a partir de correspondencia son los 
programas transversales con un 96% y el menos articulado la socialización y apropiación 
del marco de competencias y orientaciones educativas para la primera infancia con un 
36%. En este eje de política, el nivel de calidad de la articulación es menor ya que en los 
temas de competencias para la primera infancia, evaluación y estándares el nivel de 
calidad cae por debajo de 50%.  
 
En pertinencia los resultados en articulación son superiores a los de calidad. De los 80 
planes se encontró 49 (61%) articulados.  
 

Gráfica 10. Articulación en el eje de pertinencia 
 

 
 
 
 


